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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900005921

Fecha de solicitud 09/11/2021

Nombre del solicitante ESTUDIANTES DOCTORADO EN DERECHO UNLA

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en el párrafo segundo y en el apartado A. del Artículo 6º de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos solicitar la siguiente información:

1.- ¿Cuántos asuntos tramita al año el Supremo Tribunal de Justicia del Estado en los diferentes
juzgados de primera instancia, en todas las materias en las que tiene competencia?

2.- Del total de asuntos resueltos en todos los juzgados, según su competencia, ¿Cuántos son
impugnados en segunda instancia?

3.- De los asuntos resueltos por la segunda instancia del Tribunal, en cada materia, ¿Cuántos confirman
la sentencia de primera instancia, cuántos modifican y cuantos revocan? En porcentajes sería más
adecuado.

4.- De los asuntos resueltos en segunda instancia, de las diferentes materias, ¿Cuántos son recurridos
en amparo directo, y de éstos, cuántos son modificados o resueltos para efectos? y ¿Cuántos son
concedidos de forma lisa y llana?

Sin otro particular, se agradece su amable respuesta.

Datos adicionales
Medio de notificación Cualquier otro medio incluido los electrónicos

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 02/12/2021

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 18/11/2021

Incompetencia 3 días hábiles 16/11/2021

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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